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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00368-2025-PRODUCE/DGPCHDI 

29/04/2025 

VISTOS: El escrito con Registro Nº 00032735-2025 de fecha 21 de abril de 2025, presentado por la empresa 
CORPORACION CORSIHU S.A.C. y los señores Pedro Fiestas Galán e Isabel Esperanza Martínez de Fiestas; así como los 
demás documentos vinculados a dicho registro; y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

1. Mediante escrito con Registro Nº 00032735-2025 de fecha 21 de abril de 2025, presentado por la empresa 
CORPORACION CORSIHU S.A.C.1 y los señores Pedro Fiestas Galán e Isabel Esperanza Martínez de Fiestas (en adelante 
los administrados) solicitan la modificación del permiso de pesca para operar la embarcación pesquera BENDICION con 
matrícula PL-18436-PM y 67.55 m³ de capacidad de bodega, en el extremo referido a la matrícula de la referida 
embarcación, la cual figura en su permiso de pesca como PL-18436-CM a PL-18436-PM, tal cual se encuentra consignado 
en su  certificado de matrícula vigente; en el marco del procedimiento de modificación del permiso de pesca por cambio 
de nombre o matrícula de embarcación pesquera del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del 
Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2021-PRODUCE; 

 
2. Respecto a los antecedentes del derecho solicitado que obran en el acervo documentario de esta 

dirección general, debe indicarse que: 
 

2.1. Mediante la Resolución Directoral Nº 041-99-PRE/P de fecha 10 de junio de 1999, se otorgó a los señores 
GREGORIO GALAN TEQUE y HNOS., permiso de pesca para operar la embarcación pesquera SAN PEDRO 
PESCADOR 2 con matrícula PO-18436-BM y 33.00 m3 de capacidad de bodega, para la extracción de los 
recursos anchoveta y sardina con destino al consumo humano directo e indirecto; 

 
2.2. Por la Resolución Directoral Nº 291-2018-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 23 de marzo de 2018, se declaró 

que la solicitud de modificación del permiso de pesca por cambio de matrícula de la embarcación 
pesquera SAN PEDRO PESCADOR 2 de 33.00 m3 de capacidad de bodega a que se refiere la Resolución 
Directoral Nº 041-99-PREP de fecha 10 de junio de 1999, presentada por el señor DIONICIO GALAN 
TEQUE, mediante escrito con registro Nº 00023788-2018, ha sido aprobada automáticamente a la fecha 
de presentación de dicha solicitud. En consecuencia, se modificó la matrícula de la referida embarcación 
pesquera de PO-18436-BM a PL-18436-CM; 

 
2.3. A través de la Resolución Directoral Nº 553-2018-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 30 de mayo de 2018, se 

aprobó a favor de la empresa CORPORACIÓN CORSIHU S.A.C., el cambio del titular del permiso de pesca 
para operar la embarcación pesquera denominada SAN PEDRO PESCADOR 2 con matrícula PL-18436-CM 
y 33.00 m3 de capacidad de bodega, para la extracción de los recursos anchoveta y sardina con destino al 
consumo humano directo e indirecto; 

 
2.4. Por Resolución Directoral Nº 1288-2018-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 18 de julio de 2018, se declaró que 

la solicitud de modificación del permiso de pesca por cambio de nombre de la embarcación pesquera SAN 
PEDRO PESCADOR 2 con matrícula PL-18436-CM y 33.00 m3 de capacidad de bodega a que se refiere la 

                                                           
1 Debidamente representado por su Gerente Walter Sipión Huamanchumo. 
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Resolución Directoral Nº 553-2018-PRODUCE/DGPCHDI, presentada por la empresa CORPORACIÓN 
CORSIHU S.A.C., fue aprobada automáticamente a la fecha de presentación de dicha solicitud. En 
consecuencia, se modificó el nombre de la referida embarcación pesquera de SAN PEDRO PESCADOR 2 a 
BENDICIÓN; 

 
2.5. A través del artículo 2 de la Resolución Directoral Nº 083-2019-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 25 de enero 

de 2019, otorgó a favor de la empresa CORPORACIÓN CORSIHU S.A.C., autorización de incremento de 
flota para ampliar la capacidad de bodega de la embarcación pesquera BENDICIÓN con matrícula PL-
18436-CM de 33.00 m3 a 67.55 m3 vía sustitución de la embarcación pesquera GUIAME SEÑOR DE LUREN 
de matrícula PL-14314-CM DE 34.55 m3 de capacidad de bodega, para la extracción de los recursos 
anchoveta y sardina con destino al consumo humano indirecto. Asimismo, en el artículo 8 se aceptó la 
renuncia al permiso de pesca de la referida embarcación pesquera BENDICIÓN, en el extremo referido a 
la extracción de los recursos anchoveta y sardina con destino al consumo humano directo; 

 
2.6. Luego, por Resolución Directoral Nº 437-2019-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 20 de junio de 2019, se 

otorgó a favor de la empresa CORPORACIÓN CORSIHU S.A.C., la ampliación del permiso de pesca para 
operar la embarcación pesquera BENDICIÓN con matrícula PL-18436-CM en el extremo de la capacidad 
de bodega, de 33.00 m3 a 67.55 m3, para realizar actividad extractiva de los recursos anchoveta y sardina 
con destino al consumo humano indirecto, en mérito a la ejecución de la incremento de flota referido en 
el numeral precedente; 

 
2.7. Mas adelante, mediante Resolución Directoral Nº 00650-2024-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 4 de 

octubre de 2024, se aprobó a favor de los administrados, el cambio de titular del permiso de pesca para 
operar la embarcación pesquera BENDICION con matrícula PL-18436-CM y 67.55 m3 de capacidad de 
bodega, para la extracción de los recursos anchoveta y sardina con destinos al consumo humano indirecto. 

 
2.8. Finalmente, con Resolución Directoral Nº 00013-2025-PRODUCE/DGPCHDI de fecha 10 de enero de 

2025, se otorgó a favor de los administrados la autorización de incremento de flota para la ampliación de 
las capacidades de bodega de las embarcaciones pesqueras BENDICION con matrícula PL-18436-CM de 
67.55 m³ a 99.05 m³ de capacidad de bodega y MARIA EUGENIA 2 con matrícula PL-15498-CM de 57.42 
m³ a 78.42 m³ de capacidad de bodega, en sustitución de la capacidad de bodega de la embarcación 
pesquera siniestrada RICHARD ALEXANDER con matrícula PL-2122-CM de 52.51 m³ de capacidad de 
bodega, para la extracción del recurso anchoveta con destino al consumo humano indirecto.   

 
3. El procedimiento de modificación del permiso de pesca por cambio de nombre o matrícula de 

embarcación pesquera del TUPA del Ministerio de la Producción, establece los siguientes requisitos: 1) solicitud de parte 
con carácter de declaración jurada conforme a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y, 2) copia simple del 
certificado de matrícula con refrenda vigente; 

 
4. En relación al requisito i), referido a la solicitud de modificación del permiso de pesca por cambio de 

nombre o matrícula de embarcación pesquera conforme a lo previsto en el artículo 124 del Texto Único Ordenado (TUO) 
de la Ley Nº 27444; corresponde indicar que los administrados, ha presentado el Formulario DECHDI-008 el cual tiene 
carácter de declaración jurada, debidamente cumplimentado y suscrito, por el cual ha solicitado la modificación del 
permiso de pesca para operar la embarcación pesquera BENDICION en el extremo referido a la matrícula de la referida 
embarcación, la cual figura en su permiso de pesca como PL-18436-CM a PL-18436-PM; en tal sentido, se tiene por 
cumplido el presente requisito; 

 
5. En cuanto al requisito ii), respecto a la presentación de la copia simple del Certificado de matrícula que 

indique la capacidad de bodega en metros cúbicos (m3) y la refrenda vigente emitido por la autoridad marítima; es 
menester señalar que la administrada ha presentado copia del Certificado de Matrícula Nº DI-00186149-004-002, 
vigente2, emitido por la Capitanía de Puerto del Callao, correspondiente a la embarcación pesquera BENDICION con 

                                                           
2 Mediante Oficio Nº 1692/21 del 13.04.2024 la Dirección General de Capitanías y Guardacostas indica que “(…) de acuerdo a lo establecido en el artículo 
603 del Decreto Supremo Nº 001-2024-DE de fecha 23 de enero de 2024 – Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1147, 
El registro de matrícula de naves y artefactos navales tienen vigencia indeterminada, a condición de mantener los certificados estatutarios vigentes, 
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matrícula PL-18436-PM, en el cual se consigna que dicha embarcación tiene un volumen de 67.55 m3, conforme a su 
permiso de pesca vigente. En ese sentido, se tiene por cumplido el requisito citado precedentemente, de acuerdo con el 
Informe Técnico Nº 00000004-2025-PRODUCE/DECHDI-llaguna. En ese sentido, se tiene por cumplido el requisito antes 
indicado 

 
6. De otro lado, cabe precisar que el numeral 28-B.3 del artículo 28-B del Reglamento de la Ley General de 

Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, establece que el presente procedimiento es de aprobación 
automática; en tal sentido, resulta de aplicación el artículo 33 del TUO de la Ley Nº 27444, en tanto dispone que, en los 
procedimientos de aprobación automática, se considera aprobada la solicitud desde su presentación; 
 

7. Por lo antes citado, de acuerdo con la evaluación efectuada a los documentos que obran en el expediente, 
se ha verificado que los administrados ha cumplido con los requisitos establecidos en las normas sustantivas del 
ordenamiento pesquero vigente, respecto a la solicitud de modificación del permiso de pesca otorgado mediante 
Resolución Directoral Nº Resolución Directoral Nº 041-99-PRE/P y sus modificatorias, por cambio de matrícula de la 
embarcación pesquera. En ese contexto, corresponde declarar que la modificación del permiso de pesca otorgado para 
operar la embarcación pesquera BENDICION, en el extremo referido al número de matrícula de PL-18436-CM a PL-
18436-PM, fue aprobada a su sola presentación, en atención a la calificación de dicho procedimiento como de 
aprobación automática, esto es, en fecha 21 de abril de 2025; 

 
8. Estando a lo señalado por la Dirección de Extracción para Consumo Humano Directo e Indirecto, según el 

Informe Técnico Nº 00000004-2025-PRODUCE/DECHDI-llaguna; de conformidad con las normas citadas 
precedentemente; y, en uso de las facultades conferidas por el literal s) del artículo 70 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, modificado por 
Decreto Supremo Nº 009-2017-PRODUCE; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Declarar que la solicitud de modificación del permiso de pesca por cambio de nombre de la 
embarcación pesquera BENDICION, en el extremo referido al número de matrícula de PL-18436-CM a PL-18436-PM, 
presentada por la empresa CORPORACION CORSIHU S.A.C.3 y los señores Pedro Fiestas Galán e Isabel Esperanza 
Martínez de Fiestas, ha sido aprobada automáticamente a la fecha de presentación del escrito con registro Nº 00032735-
2025, esto es, el 21 de abril de 2025, en concordancia con el artículo 33 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 

Artículo 2.- Remitir la presente Resolución Directoral, a la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción; y, a la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas del Ministerio de Defensa; así como disponer su publicación en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce). 
 

Se registra y se comunica. 
 
 
 
 
 

LUIS ANTONIO GARCÍA DÍAZ  
Director General 

Dirección General de Pesca para Consumo 
Humano Directo e Indirecto 

                                                           
incluidos las naves o artefactos navales que cuenten con exención temporal de los reconocimientos de acuerdo al artículo 657. En ese sentido, los 
certificados de matrícula no son objeto de refrenda o renovación. 
3 Debidamente representado por su Gerente Walter Sipión Huamanchumo. 
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